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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

CONGELADOS PROCONGELADOS S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD. $ 1'800.000,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD.$ 700.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD, $ 2'500.000,00 
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DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día, JUEVES NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública: Los señores ALFRED LAWRENCE ZELLER STARCEVICH, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en Quito; y, 

ALFRED STEPHAN ZELLER ALARCÓN, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en Quito, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General, respectivamente y como tales representantes legales de la 

compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS $.A., conforme aparece de los nombramientos inscritos que 

se agregan y además debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la referida Compañía; y, el señor CARLOS 

ALBERTO ZALDUMBIDE LÓPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en Quito DM., en su calidad de Gerente General y como tal 
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0 r autorizado por la Junta General de Accionistas de la referida Compañía en 

sesión del veinsieite de mayo del dos mil quince.- Los compareciente son 

mayores de edad; hábiles cual en derecho se requieren para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación que me 

presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del 

caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente 

minuta que dice: “" SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase extender una de aumento de capital y reforma de estatuto de 

compañía anónima, de acuerdo a los antecedentes y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: Uno. Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, 

el tres de mayo del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el primero de junio del dos mil once, se constituyó la compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A.; 

Dos. Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, el primero de 

noviembre del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinte y seis de abril del dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Mejía, el nueve de abril del dos mil doce, se cambio el domicilio, 

aumento el capital y reformo el estatuto de la compañía CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A.; Tres. Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Décimo Séptimo 

del cantón Quito, Doctora Rocío Garcia Costales, el veinte y nueve de agosto 

del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejía el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil catorce, se aumento el capital y reformo el 

estatuto de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A.; y, Cuatro. La junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
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CONGELADOS PROCONGELADOS S.A., en sesión celebrada el día veinte y 0000002 

ocho de mayo del dos mil quince, resolvió aumentar el capital y reformar el 

estatuto de la compañía.- Con estos antecedentes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS 

S.A.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, los señores Alfred 

Lawrence Zeller Starcevich, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en Quito; y, Alfred Stephan Zeller Alarcón, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en Quito, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente y como tales representantes 

legales de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A., conforme aparece de los nombramientos inscritos que 

se agregan y además debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la referida Compañía en sesión del veinte y 

ocho de mayo del dos mil quince y proceden a otorgar, como en efecto otorgan, 

  

la presente escritura de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Notaría Y) compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A., con sujeción estricta a la resolución adoptada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas ya mencionada, cuya copia del acta 

se inserta a continuación como parte integrante y esencial de esta escritura: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA CORPORACION ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A., CELEBRADA EL DÍA JUEVES, VEINTE Y OCHO 

DE MAYO DEL DOS NIIL QUINCE.- En Machachi, hoy día, jueves 28 de mayo 

del 2015, a las 11:00, en el local donde funciona las oficinas de la compañía, 

ubicado en el Kilometro 34 de la Panamericana Sur, entrada al barrio San 

Alfonso, con la concurrencia de los accionistas PROVEFRUT S.A., representado 
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Vergara y Francisco Correa Holguín, quienes representan el 100% del capital 

pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A,, con el carácter de universal, con el exclusivo objeto 

de deliberar y resolver acerca del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

la Compañía.- Preside la Junta el titular señor Alfred Zeller Starcevich y actúa 

como Secretario el suscrito Gerente General señor Alfred Stephan Zeller 

Alarcón.- Antes de instalarse la Junta, se forma la lista de los accionistas 

concurrentes, con el número de acciones que tienen por sí y en representación y 

el número de votos que les corresponden.- Hecha esta lista se comprueba la 

asistencia de todo el capital pagado de la compañía, documento que firmado por 

el Presidente y Secretario de esta reunión, se manda agregar al Expediente del 

Acta, junto con el nombramiento que acredita la representación de la accionista 

PROVEFRUT S.A.- Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración 

de la misma el único punto del orden del día, manifestando que es importante 

para el desarrollo de la actividad y el mejor cumplimiento de los fines que 

persigue la compañía elevar el capital actual de la empresa.- Luego de varias 

intervenciones de los señores accionistas, la Junta por unanimidad resuelve 

aumentar el capital actual de la compañía de un millón ochocientos mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.800.000,00), a dos millones 

quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

2.500.000,00), es decir un incremento de setecientos mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 700.000,00), suscrito y pagado por los 

accionistas, mediante aportes en numerario y en especie y por compensación de 

créditos, conforme consta en el cuadro de integración de capital que forma parte 

integrante de esta acta.- El aporte en especie que realiza la compañía 

PROVEFRUT S.A., consiste en los bienes muebles, cuya descripción, 

especificaciones y valores individuales constan a continuación: 1) Un refinador
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de pulpa, marca TECMON ITALIANA, modelo PAS/005, serie 4052, valor US$ 

17.103,29; 2) Un tubo formador 140, marca VH VERPAKKINGS, modelo VBMS, 

serie 400, valor US$ 2.950,69; 3) Una cuchilla de molino brocolin, marca 

BUSSER , valor US$ 1.003,70; 4) Una cortadora de col, marca URSCHEL, 

modelo M6, valor US$ 74.625,04; 5) Una lavadora de vegetales hoja, marca 

KRONEN, modelo GEWA5000V, serie 174, valor US$ 66.903,18; 6) Un detector 

de metales, marca SAFELINE, modelo POWER PHASEPRO, serie 8295301, 

valor US$ 38.790,97; y, 7) Un detector de metales, marca SAFELINE, modelo 

POWER PHASEPRO, serie 8295302, valor US$ 38.790,97.- El valor total de los 

bienes muebles materia del aporte en especie, se fija en la suma de doscientos 

cuarenta mil ciento sesenta y siete con 84/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 240.167,84), y es el resultado del avalúo que hacen los 

accionistas de la compañía en esta misma Junta.- Se aclara que todos los 

accionistas de la compañía, expresamente manifiestan que aprueban el avalúo 

que ha hecho de los bienes muebles que se aportan para el aumento de capital 

de la compañía.- Los accionistas responderán solidariamente frente a la 

compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a la especie aportada.- 

Se aclara que los accionistas que no han suscrito acciones en el presente 

aumento de capital, en proporción a las acciones que actualmente tienen y 

poseen en la compañía, expresamente renuncian al derecho preferente que 

tienen para hacerlo y aceptan la conformación del capital tal como se detalla en 

el cuadro anexo al acta.- A continuación el señor Presidente expone que como 

consecuencia de la resolución adoptada se debe reformar el estatuto en la parte 

pertinente a la Cláusula Sexta, que se refiere al capital de la compañía.- 

Inmediatamente la Junta por unanimidad resuelve reformar la Cláusula Sexta del 

estatuto, asi: "CLAUSULA SEXTA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de dos millones quinientos mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 2.500.000,00), dividido en dos millones quinientas mil 
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CN 
(2.500.000) acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los Estados 

Me del Unidos de América (US$ 1,00) cada una”.- Por último la Junta autoriza al 

Presidente y Gerente General de la compañía para que otorguen la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 

con estricta sujeción a las resoluciones y términos adoptados en la presente 

reunión de Junta General, así como la realización de todos los trámites que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma 

del estatuto acordado.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 

12:00, concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta acta.- Se 

reinstala la sesión a las 12:30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por 

unanimidad firmando para constancia todos los concurrentes.- firmado) Sr. Alfred 

Zeller S., Presidente; firmado) Sr. Alfred Stephan Zeller Alarcón, Gerente 

General — Secretario; firmado) Sra. Susana Alarcón V., Accionista; firmado) Sr. 

Francisco Correa H., Accionista, PROVEFRUT S.A., Representado por su 

Gerente General, Sr. Carlos Alberto Zaldumbide, Accionista.- TRES.- Que los 

accionistas Francisco Correa Holguín, María Susana Alarcón Vergara y la 

compañía PROVEFRUT S.A., son de nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los otorgantes, en las calidades en que 

comparecen bajo juramento declaran y reconocen: UNO.- Que el capital de la 

compañía se eleva de un millón ochocientos mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.800.000,00) a dos millones quinientos mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.500.000,00), es decir un 

incremento de setecientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 700.000,00), integramente suscrito y pagado por los accionistas, mediante 

aportes en numerario y en especie y por compensación de créditos.- DOS.- Que 

es correcta la composición del capital de la compañía tal como consta del cuadro 

anexo al Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de veinte y 

ocho de mayo del dos mil quince y que forma parte integrante a esta:-———————- 
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CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO MEDIANTE 
ACTUAL SUSCRITO TOTAL NÚMERO DE 

ACCIONISTAS . . JACCIONES DE 

H COMPESACION| APORTE EN EN US$ 1,00 C/U 
= (A) (B) DE CREDITOS ESPECIE NUMERARIO (A+B) 

+ 

S 
Ú Sr. Francisco Correa Holguín / 435.400,00 25.000,00 -0- -0- 25.000,00 460,400,00 V 460.400 

o 

= Sra. Susana Alarcón Vergara y 435.400,00 25.000,00 -0- -0- 25.000,00 460.400,00 / 460.400 

S / lo PROVEFRUT S.A. 929.200,00 650.000,00 409.832,16 240.167,84 -0- 1.579.200,00 W1.579.200 

S 
po [TOTAL 1.800.000,00 700.000,00 409.832,16 240.167,84 50.000,00 | 2.500.000,00 2.500.00 
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CLÁUSULA TERCERA.- APORTE EN ESPECIE.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- ACCIONES A CAMBIO DE LA ESPECIE APORTADA.- Comparece 

además el señor, Carlos Alberto Zaldumbide López, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en Quito DM., en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía PROVEFRUT 

S.A. y además debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

referida Compañía en sesión del veintisiete de mayo del dos mil quince y dice: 

UNO) Que la compañía PROVEFRUT S.A., transfiere a favor de la compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A,, 

la propiedad de los bienes muebles, cuya descripción, especificaciones y valores 

individuales constan a continuación: 1) Un refinador de pulpa, marca TECMON 

ITALIANA, modelo PAS/005, serie 4052, valor US$ 17.103,29; 2) Un tubo 

formador 140, marca VH VERPAKKINGS, modelo VBMS, serie 400, valor US$ 

2.950,69; 3) Una cuchilla de molino brocolin, marca BUSSER , valor US$ 

1.003,70; 4) Una cortadora de col, marca URSCHEL, modelo M6, valor US$ 

74.625,04; 5) Una lavadora de vegetales hoja, marca KRONEN, modelo 

GEWAS5000V, serie 174, valor US$ 66.903,18; 6) Un detector de metales, marca 

SAFELINE, modelo POWER PHASEPRO, serie 8295301, valor US$ 38.790,97; 

y, 7) Un detector de metales, marca SAFELINE, modelo POWER PHASEPRO, 

serie 8295302, valor US$ 38.790,97.- DOS) El valor total de los bienes muebles 

materia del aporte en especie, se fija en la suma de doscientos cuarenta mil 

ciento sesenta y siete con 84/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 240.167,84).- Este valor corresponde al avalúo realizado por los 

accionistas y que es aceptado expresamente por la aportante.- TRES) La 

compañía PROVEFRUT S.A. a cambio de la especie aportada y de la 

compensación de créditos que también capitaliza por esta escritura, recibe 

seiscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. CUATRO) Los bienes
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muebles aportados no soportan ningún gravamen ni impedimento que 

obstaculice su transferencia de dominio.- CINCO) Todos los accionistas 

responden solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros por el 

valor asignado a la especie aportada.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera G., Abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
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Machachi, £nero 17 de 2014 

Señor 

ALFRED STEPHAN ZELLER ALARCON 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

CONGELADOS PROCONGELADOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, enero 17 de 2014, 
resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 

negocio, la ejercerá el Gerente General de la Conmpañía, 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada en la ciudad de Quito OM, el 3 de mayo de 2011, ante el Notario Séptimo del 

cantón Quíto, Dr, Luis Vargas Hinostroza, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1ra, 

de junio del 2011, bajo el No. 1781, Tomo 142. Mediante escritura pública celebrada el lro, de 

noviembre del 2011, ante el Notaria Séptimo del cantán Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Mejía el 9 de abril del 2012, se cambió el domicilio de la 

compañía de la cjudad de Quito, a la parroquias Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, se 

aumentó el capital y se reformó el estatuto de la compañía. 

Reemplaza en estas funciones al Sr. Diego Corres Peñaherrera, con nombramiento inserito con 

números 194 Reperterio y 373 del Registro Mercantil de Machachi el 28 de agosto del 2013. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes, 

Muy atentamente, 

    
Secretaria AD-HOC 

Acepto el nombramiento que anterede.- 

Machachi, enero 17 

  

   
ALFRED STEBHAN ZELLER ALARCON 
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RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 17 

del Repertorio y 15 del Registro Mercantil. Machachi hoy Miércoles 20 de Enero del 

2014 a las ocho horas. - Certifico 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROVEFRUT S.A., 

"CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES VEINTE Y SIETE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE.- 

Cor 

En Quito DM., hoy día, miércoles 27 de mayo del 2015, a las 10:00, en el local donde funciona las oficinas 

de la compañía, ubicado en el piso 8 del Edificio Orellana 500, situado en la Av. Orellana 1349 y Av. 

Amazonas, con la concurrencia del señor Juan Xavier Checa, en representación de la compañía NINTANGA 

S.A.; y, el señor Francisco Correa Holguín, en representación de la compañía SOUTH AMERICAN FROZEN 

FOODS LLP., quienes representan la totalidad del capital pagado de la compañía, se constituye la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de PROVEFRUT S.A., con el carácter de universal, con el 

exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la participación de la compañía en la suscripción y pago 

de acciones en el aumento de capital de CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A..- Preside la Junta el titular señor Alfred Zeller Starcewich y actúa como Secretario el 

suscrito Gerente General señor Carlos Alberto Zaldumbide López.- Antes de instalarse la Junta, se forma la 

lista de los accionistas concurrentes, con el número de acciones que tienen en representación y el número 

de votos que les corresponden.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la 

compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretario de esta reunión, se manda agregar al 

Expediente del Acta junto con los documentos que acreditan la representación de las accionistas.- Instalada 

la Junta, el señor Presidente pone a consideración de la misma el único punto del orden del día.- Luego de 

la deliberación de los señores accionistas, la Junta por unanimidad resuelve, que PROVEFRUT S.A. participe 

en el aumento de capital de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A., 

suscribiendo y pagando, mediante compensación de créditos, la cantidad de cuatrocientos nueve mil 

ochocientos treinta y dos con 16/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 409.832,16,) y 

mediante aporte en especie de los bienes muebles, cuya descripción, especificaciones y valores individuales 

constan a continuación: 1) Un refinador de pulpa, marca TECMON ITALIANA, modelo PAS/005, serie 4052, 

valor US$ 17.103,29; 2) Un tubo formador 140, marca VH VERPAKKINGS, modelo VBMS, serie 400, valor 

US$ 2.950,69; 3) Una cuchilla de molino brocolin, marca BUSSER , valor US$ 1.003,70; 4) Una cortadora de 

col, marca URSCHEL, modelo M6, valor US$ 74.625,04; 5) Una lavadora de vegetales hoja, marca KRONEN, 

modelo GEWA5000V, serie 174, valor US$ 66.903,18; 6) Un detector de metales, marca SAFELINE, modelo 

POWER PHASEPRO, serie 8295301, valor US$ 38.790,97; y, 7) Un detector de metales, marca SAFELINE, 

modelo POWER PHASEPRO, serie 8295302, valor US$ 38.790,97 y que en consecuencia PROVEFRUT S.A. 

reciba seiscientas cincuenta mil (650.000) acciones ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, a cambio del monto de las acreencias y del aporte en 

especie capitalizados en CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A.- Por 

último se dispone que el Gerente General de la compañía comparezca en la escritura de aumento de 

capital y reforma del estatuto de CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A., 

transfiriendo la especie que se autoriza aportar en cumplimiento a la resolución adoptada en la presente 

reunión de Junta General de Accionistas.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 11:00, 

concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta acta.- Se reinstala la sesión a las 11:30, se da 

lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad firmando para constancia todos los concurrentes.- f) Sr. 

Alfred Zeller S., Presidente.- f) Sr. Carlos Alberto Zaldumbide López, Gerente General — Secretario.- f) Sr. 

Francisco Correa H., en representación de SOUTH AMERICAN FROZEN FOODS LLP.- f) Sr. Juan Xavier Checa, 

en representación de NINTANGA S.A.- 

Es fiel copia del original, que reposa en los archivos de la compañía, al cual me remito en caso necesario.- 

Quito DM., 27 de mayo de 2015.- 

hi7 alla bdo 
Sr. Carlos logro Zaldumbide López 

Gerente General - Secretario



  

Machachi, Julio 22 de 2013 

Señor 

ALFRED LAWRENCE ZELLER STARCEVICH 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
CONGELADOS PROCONGELADOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, julio 22 de 2013, 

resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 

negocio, la ejercerá el Gerente General de la Compañía. : 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución. de la 

compañía, otorgada en la ciudad de Quito DM, el 3 de mayo de 2011, ante el Notario Séptimo del 

cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1ro. 

de junio del 2011, bajo el No. 1781, Tomo 142. Mediante escritura pública celebrada el 1ro. de 
noviembre del 2011, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Mejía el 9 de abril del. 2012, se cambió el domicilio de la 

compañía de la ciudad de Quito, a la parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, se 

aumentó el capital y se reformó el estatuto de la compañía. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

atentamente, 

  

“Secretaria AD-HOC 

Acepto el nombramiento que antecede.- 

Machachi, julio 22 de 2013.- 
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Quito, 30 de septiembre de 2013 
1 

i 

A 
Señor Don 
CARLOS ALBERTO Z¿ALDUMBIDE LOPEZ 

Presente 

| 
De mi consideración: 

bo 

Por la presenté comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

PROVEFRUT 5.A,, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2013, resolvió reelegir a usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de tres años, con todos los deberes y 
atribuciones e están determinados en la ley y en los Estatutos de la Compañía, 

| 
La representa! ón legal de la Compañía corresponde conjunta o individualmente al Presidente y al 
Gerente General de la Compañía para todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos. . 
po 

PROVEFRUT SAlse constituyó bajo la denominación PROVEFRUT, PROCESADORA DE VEGETALES Y 

FRUTAS TROPICALES S.A,, en la ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada el 28 de 

junio de 1989, ante la Notaria Segunda del Cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de agosto de 1989. Mediante escritura pública 

otorgada el 21 de julio del 2008, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil el:3 de octubre del 2008, se aumentó el capital, se 

reformarop yicodificaron los estatutos de la compañía. Mediante escritura pública otorgada el 7 

de junio de 2010, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Encargado, Dr. luis Vargas 

Hinostroza, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de septiembre de 2010, se 
cambió la denominación de la compañía de PROVEFRUT, PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS 

TROPICALES S.A. a PROVEFRUT S,A,, se aumentó el capital y se reformó el estatuto de la 

compañía. , 

Atentamente, ! 

Le : Só 

tía AÁHOS 

  

Secreta 

1 

  

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Quito, 30 de septiembre de 2013 

ar” lis Lector atitceliL, 
R, CARLOS ALBERTO ZALDUMBIDE LÓPEZ 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUIE SE PRESENTÓ EN ESTE RE 

" SEMUESTRAA CONTINUACIÓN: 

cd 

E . «Registro Mercantil de Quito E RÁIOT 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO o o 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE-GERENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO 

  

A 34236 
  

FECHA.DE INSCRIPCIÓN. 
    

  

| 04/10/2013 
  

14537 
    
  

22 -DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 

  

¿] LIBRO-DE NOMBRAMIENTOS 

   
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL” - 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

*| AUTORIDAD NOMINADORA: 9.   

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

  

:1 30/09/2013" 

  

  

  

E FECHA ACEPTACION: 1 **).30/09/2013>, E Í 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
    

  

  PROVEFRUT S.A, y + 
QUITO . 
  

DOMICILIO DE LÁ COMPAÑÍA: 

3. DATOS DE: REPRESENT    
  

  

  

Identificación —-*i - Nombres y Apellidos AN 
     

Cargo -. 
  

1706879242       
ZALDUMBIDE LOPEZ "5 GERENTES GENERAL 

    
  

  

  

  

  
  

  

"DR. RUBENÉNRIQUE AGUIRRE LOPEZ * 

REGISTÑADOR MERCANTIL DEL CANTÓN quito» 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CORPORACION ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS 

S.A., CELEBRADA EL DÍA JUEVES, VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 

QUINCE.- 

En Machachi, hoy día, jueves 28 de mayo del 2015, a las 11:00, en el local donde 

funciona las oficinas de la compañía, ubicado en el Kilometro 34 de la Panamericana Sur, 

entrada al barrio San Alfonso, con la concurrencia de los accionistas PROVEFRUT S.A., 

representado por su Gerente General, Carlos Alberto Zaldumbide, María Susana 

Alarcón Vergara y Francisco Correa Holguín, quienes representan el 100% del capital 

pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS 6S.A., con el carácter de universal, con el exclusivo objeto de 

deliberar y resolver acerca del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

Compañía.- Preside la Junta el titular señor Alfred Zeller Starcewich y actúa como 

Secretario el suscrito Gerente General señor Alfred Stephan Zeller Alarcón.- Antes de 

instalarse la Junta, se forma la lista de los accionistas concurrentes, con el número de 

acciones que tienen por sí y en representación y el número de votos que les 

corresponden.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el capital pagado de 

la compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretario de esta reunión, se 

manda agregar al Expediente del Acta, junto con el nombramiento que acredita la 

representación de la accionista PROVEFRUT S.A.- Instalada la Junta, el señor 

Presidente pone a consideración de la misma el único punto del orden del día, 

manifestando que es importante para el desarrollo de la actividad y el mejor cumplimiento 

de los fines que persigue la compañía elevar el capital actual de la empresa.- Luego de 

varias intervenciones de los señores accionistas, la Junta por unanimidad resuelve 

aumentar el capital actual de la compañía de un millón ochocientos mil 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 1.800.000,00), a dos millones quinientos mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.500.000,00), es decir un incremento de 
setecientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 700.000,00), 

suscrito y pagado por los accionistas, mediante aportes en numerario y en especie y por 

compensación de créditos, conforme consta en el cuadro de integración de capital que 

forma parte integrante de esta acta.- El aporte en especie que realiza la compañía 

PROVEFRUT $.A., consiste en los bienes muebles, cuya descripción, especificaciones y 

valores individuales constan a continuación: 1) Un refinador de pulpa, marca TECMON 

ITALIANA, modelo PAS/005, serie 4052, valor US$ 17.103,29; 2) Un tubo formador 140, 

marca VH VERPAKKINGS, modelo VBMS, serie 400, valor US$ 2.950,69; 3) Una cuchilla 

de molino brocolin, marca BUSSER , valor US$ 1.003,70; 4) Una cortadora de col, marca 

URSCHEL, modelo M6, valor US$ 74.625,04; 5) Una lavadora de vegetales hoja, marca 

KRONEN, modelo GEWA5000V, serie 174, valor US$ 66.903,18; 6) Un detector de 

metales, marca SAFELINE, modelo POWER PHASEPRO, serie 8295301, valor US$ 

38.790,97; y, 7) Un detector de metales, marca SAFELINE, modelo POWER: 

PHASEPRO, serie 8295302, valor US$ 38.790,97.- El valor total de los bienes 

materia del aporte en especie, se fija en la suma de doscientos cuarenta 

   



y 
Ai : 
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y es el resultado del avalúo que hacen los accionistas de la compañía en esta misma 

Junta.- Se aclara que todos los accionistas de la compañía, expresamente manifiestan 

que aprueban el avalúo que ha hecho de los bienes muebles que se aportan para el 

aumento de capital de la compañía.- Los accionistas responderán solidariamente frente a 
la compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a la especie aportada.- Se 
aclara que los accionistas que no han suscrito acciones en el presente aumento de 
capital, en proporción a las acciones que actualmente tienen y poseen en la compañía, 

expresamente renuncian al derecho preferente que tienen para hacerlo y aceptan la 

conformación del capital tal como se detalla en el cuadro anexo al acta.- A continuación el 
señor Presidente expone que como consecuencia de la resolución adoptada se debe 

reformar el estatuto en la parte pertinente a la Cláusula Sexta, que se refiere al capital de 

la compañía.- Inmediatamente la Junta por unanimidad resuelve reformar la Cláusula 

Sexta del estatuto, así: “CLAUSULA SEXTA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de dos millones quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 2.500.000,00), dividido en dos millones quinientas mil (2.500.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

1,00) cada una”.- Por último la Junta autoriza al Presidente y Gerente General de la 

compañía para que otorguen la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 

reforma del estatuto con estricta sujeción a las resoluciones y términos adoptados en la 

presente reunión de Junta General, así como la realización de todos los trámites que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma del 

estatuto acordado.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 12:00, 

concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta acta.- Se reinstala la sesión a las 

12:30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad firmando para constancia 

todos los concurrentes, - TT 

     

  

ZA, 
S. Sr. Alfred chal zalerklarcón 

  

Sr. 

Presideftte a Gerente General - Secretario 

Mao s A NW qe 

AAA 4 2 “> A 

Sfa. Susana Alarcón V, . 
Accionista Afcionista 

PROVEF S.A., 
Represerítado por su Gerente General, 
Sr. Carlos Alberto Zaldumbide 
Accionista 

 



  

  

CORPORACION ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR AUMENTO 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO MEDIANTE . 

ACTUAL SUSCRITO TOTAL NÚMERO DE 
ACCIONISTAS ¡ACCIONES DE 

COMPESACIÓN APORTE EN EN US$ 1,00 C/U 

(A) (B) DE CRÉDITOS ESPECIE NUMERARIO (A+B) 

Sr. Francisco Correa Holguín | 435.400,00 25.000,00 -0- -0- 25.000,00 460,400,00 460.400 

Sra. Susana Alarcón Vergara | 435.400,00 25.000,00 -0- -0- 25.000,00 460.400,00 460.400 

PROVEFRUT S.A. 929.200,00 650.000,00 409.832,16 240.167,84 -0- 1.579.200,00 | 1.579.200 

¡TOTAL 1.800.000,00 700.000,00 409.832,16 240.167,84 50.000,00 | 2.500.000,00 2.500.00                   
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Sr. 2 4 Sr. Francisco Correa Holguín Sra. María Susana-Alarcón'V: r. Carlos Alberto” aldumbide 
Gerente Géneral - Accionista Accionista Representante dé PROVEFRUT S.A. 

ii Accionista 
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NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

                    

  

  

  

      

  

  

  
    
  

EXTRACTO 

[Escritura N: "]20151701017P03504 ] 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [9DE JULIO DEL 2015 | 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento Identifacal Naclonalidad| Calidad Persona que le representa 
intervinIneto de identidad ón 9 P 

LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
Na VIO ALFRED [REPRESENTAN [cenuta 1roszesz3s [ECUATORIA [PRESIDEN [ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A. 
LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

watral [ZE LLE ALARCON ALFRED [REPRESENTAN |cenura 1rrasgosso |ECUATORIA [ene [ECUATORIANA DE CONGELADOS 
PROCONGELADOS S.A. 

ZALDUMBIDE LOPEZ CARLOS [REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE 5 Natural la sERTO DOA CÉDULA 1706879242 | ¿ GENERAL [LA COMPAÑÍA PROVEFRUT S.A 

A FAVOR DE 

Tipo Documento No, Persona Nombres/Razón social Intervintento de identidad Identificació Naclonalldad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA, QUITO IÑAQUITO J 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: =] 

OBJETO/OBSERVACIONES: _] 

CUANTÍA DEL ÁCTO O CONTRATO: 700000.00 N ] 
    
  

    
NOTARIO(A) RO 

NOTARÍA DÉC!     NA 

  

   MAR ¡CIA COSTALES 

y DEL CANTON QUITO 

 



  

  

RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de OONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CORPORACION ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS 5.A., de fecha tres de mayo del dos mil once, en esta notaria; 

cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota de la presente 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION ECUATORIANA DE CONGELADOS PROCONGELADOS S.A, 

sellada y firmada, en la Notaria Décima Séptima del Cantón Quito, el nueve de 

julio del dos mil quince. Quito, aveinte y tres de julio del dos mil quince. 

DR e eo BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   
. MOTARÍA 

SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidO notaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



  

    

Notaría (Y 

7 
Nil 

Dra. Rocío García Costales 

- -9ó ante mí, en de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONGELADOS 

PROCONGELADOS S.A., la confiero debidamente sellada y 

firmada, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.-       

  

RCÍA COSTALES 
X DO 
y EL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

0000014 

 



    

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 
Lorna 

% 02% + +: 171 del Repertorio y 38 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Viernes 21 de Agosto 

del 2015 a las ocho horas cuarenta miínutos.- LP. Certifico 

  

   


